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UE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

pr.EOIOS DE SUSCRiPClON

Por un mos, , , i ; 2 pesetas,
Trimestre.. , i i ? 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser" 
clon de la ley en la Gaceta,,

(A'^'ticulo 1° del Código Civil vigente.)
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoibaí; 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las* doce 
à las catorce.

PASTE OFICIAL. Señas.

WIDEHCU DEL COSSEJO DE XISISTRCS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q' D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.^ Beatriz y D.“ Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Giaeta del 12 de Agosto de 1912.)

NÚM. 2.184.

Secretaría.—Negociado 4.°

Circular núm. 212.

El día dos del actual desapare
ció del domicilio paterno, que lo 
tiene en Nava dei Bey, el joven 
de 15 años, cuyas señas se citan 
al final, Julio Ruano Valseca, cu
yo actual paradero se ignora.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de 
mi Autoridad, practiquen gestio
nes para descubrir el paradero de 
feferidojoven, procediendo á su

De 1.5 años, soltero, de estatura 
regular, color moreno, pelo cas
taño, tiene una cicatriz en el la
do izquierdo de la nariz, viste 
traje de lanilla rayado, alparga
tas y lleva una manta rayada.

ojos castaños oscuros, viste blusa 
azul rayada, pantalón de rayadi
llo, gorra, sin botas ni alpargatas.

»1NI$TEEÍO OS U OOSSRA.

Nou. 2.186.

ütliieriift civil de le
SEAL ORDEN CIRCULAR

NüM. 2.185.

Secretaría.—Negociado 4.®

1 Secretaría.—Negociado 4.*

1 Circular núm. 214.

j El día 1.° del actual desapare- 
•' cieron de esta Ciudad dos beoe-

Exemo. Sr.: Ampliado por Real 
orden circular de 22 del mes pró
ximo pasado {D. 0. número 165), 
hasta el día 31 dei mes actual la 

i admisión del primer plazo de la 
cuota militar para la redención 

i del servicio en filas á los mozos

ClBOOLAR NÚM. 213.

| El día 10 del actual se fugó 
dél Manicomio provincial de esta

1 Ciudad, el demeoteFlorancio Se- 
rrano Rivas, de 31 años, soltero,

• natural de Polaciones (Sautan- 
: der) y de las señas que al final se 

citan.
Encargo á los señores Alcaldes, 

Guardia civil y demás Agentes 
de mi Autoridad practiquen ges 
tiones para descubrir el paradero 
de referido demente, procediendo 
á su detención y poniéndole á mi 
disposición.

Valladolid 12de Agostodel9i2.
1 El Gobernador,

3
1

detención y ponióndole á mi dis- j 
posición. 1

Valladolid 12de Agostode 1912. 1
Señas.

El Gobernador,
De estatura regular, grueso,

rros negros de las señas que al | del actual reemplazo que no se 
final se citan y de la propiedad Î hubiesen acogido á los beneficios 
de Dou Juan Gutierrez Fernán- que otorga el capítulo 20 de la 
dez, vecino de esta Capital, con i vigente ley de Reclutamiento y 
domicilio en la calle de Puente j la Real orden dé 8 de Febrero úl- 

Duero, número 48. ! timo, y pareciendo justo y equi-
Encargo á los señores Alcaldes, ? tativo que á los mozos que hayan 

Guardia civil y demás agentes de I ingresado la cuota que previene
mi Autoridad, practiquen gestio- J 
Líes para descubrir el paradero de | 
referidos becerros, comunicándolo j 
á este Gobierno si fueren hab dos. 1 

.Valladolid 12d6 Agostode 1912. | 

£/Gobernador,

Señas.

el art. 267 de la misma y deseen 
disfrutar de los beneficios del ar
tículo 268 se les conceda.

El Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los citados mozos 
pueden verificar nuevo compro
miso é ingresar la mayor cuota 
hasta el 31 del corriente mes.

De Real orden lo digo á V. E.

í

Dos becerros negros, con luna- | p.^fa g^ conocimiento y demás 
res blancos en la barriga, marca « gfectog^ Dios guarde á V. S. mu- 
á fuego en la nalga derecha y ®|j^8 ,^.,.^^. Madrid, 9 de Agosto 
oieja izquierda rasgada. ^^ 1912.-¿«^«e.-3enor....;

! (daceta dei 1(1 lie Agosto de 1912.)

de color moreno subido, pelo ne 
gro, completamente afeitado,
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HliSTlUO DE HACIENDA.

RKIL ORjEN.

Iliuo. Sr.: Retnilido á informe 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente 
de asimilación do la industria de 
fabricación de alambres, promo
vido por D. Ramón Marull Sala, 
vecino de Barcelona, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En oump imien- 
t) de la Real orden fecha 21 de 
Junio próximo pasido, expedida 
por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., el Cons-jo de Estado 
ha examinado ei expediente ad
junto do asimilación de la indus
tria de fabricación de alambres, 
promovido á instancia do D. Ra
món Marull Sala, vecino de Bar- 
c doua:

»Resu¡ta de antecedentes:
»Que habiendo presentado el 

Sr. Marull en 1.“ de Agosto de 
1907 un alta para el ejercicio de la 
industria de fabricación de alam
bre destinada á la elaboración de 
tf-^jidos mt'láücos, y no estando 
dicha industria imduíJa en tari- 
fas, se procedió por la Adminstra- 
cioo do Contribuciones, previo in
forme del Insp ctor técnico, á se 
halaría cuota provisional de 11 
pesetas por cadajuego de devana
dera, polahilera y carrete, efec
tuando la liquidación correspon- 
dienteé iniciando a’ mismo tiem
po el expediente de asimilación, 
conforme previene el Reglamen
to vigente.

»Que consultados los indus
triales señores Matinero, Mauret 
y Banim y la Sociedad Fomento 
del Trabajo Nacional, se mostra
ron eonformes con lo propuesto 
por el Ingeniero industrial, si 
bien esta última entidad propo
ne, como aclaración, que se ten
ga en cuenta al incluir el nuevo 
epígrafe el caso de existir apara
tos llamados de bobinas múlti
ple»;

»Quó pedido nuevo informe ai 
inspector técnico, à fin de que 
estudiase lo propuesto por el 
Fomento del Trabajo Nacional, 
dicho fuucioua'río propuso la 
creación de un epígrafe con nota 
aclaratoria en el sentido indi
cado;

»Qua tanto la Abogacía dei 
Estado como la Administración 
de Contribuciones informaron 
de conformidad con lo propuesto 
por el Ingeniero;

»Qu« la Dirección General de 

Contribuciones propone la adi
ción de un epígrafe á la tarifa 
S.** en la forma siguiente:

«Epígrafe 107 bis. Fábricas 
llamadas trefilerías, donde mecá
nicamente y mediante la hilera 
so estira el alambre Jo hierro, 
acero ú otro metal que no sea de 
los especificados en el epígrafe i 
113 de esta tariff.

»S3 pagará por cada juego 
compuesto de devanadera, porta- i 
hilera y carrete, 20 pesetas;

Nota. Cuando haya aparatos 1 
do carretes mú tiples, so enton- ! 
derá que cada aparato de esta da- 5 
se consta de tantos juegos como i 
portahileras contenga»; y

»Que en tal Estado el expedien
te se remite á consulta de esto . 
Consejo:-

»Visto el Reglamento y tari- ! 
fas de laContribudon industrial: '

»Considerando que la industria 
fabricación de alambre (trefile- * 
ría), consiste en hacer pasar el 
metal en forma de varilla cilín
drica, obtenida en laminadores 
especiales por una série de orifi
cios do calibres decrecientes ■ 
practicados en plkCiS de acero, 
llamadas hileras, para lo cual se 
coloca la varilla arrollada en una 
devanadera, y después de hicer ' 
pasar uno de sus extremos conve- 
nientemente adelgazada por ei 
orificio de la hilera, se sujeta á 
un carrete que al girar ejerce 
la tracción necesaria para que el 
metal pase por la hilera, arro- 
llándose después en el citado ca
rrete, debiendo de advertir que j 
cuanto menor sea el calibre del 1 
hilo, más veces habrá de sufrir 1 
el paso por la hi'era, por tanto, 1 
está perfectamente definido el 
emmento producto^, que se corn- i 
pone de una devanadera, un por- j 
lahilera, y un carrete tractor:

»Consideraodo que del estudio 
económico se deduce que ea una 
fabrica que produzca alambre de 
los 20 calibres de la escala do Pa- j 
ris, inferiores al do 4,9 milíme- | 
tros, y que emplease 2 900,000 ! 
kilos de hierro al año, nec sita | 
un capital fijo de 271 950 pesetas ! 
y uncapitalciroulautede300.635, 
que suman 572.585 pesetas, sien
do la diferencia entre los ingre
sos y los gastos le 70.877 pese- j 
tas, cantidad que es el 12 por 1 
100 del capital total que oonsti- i 
tuye el beneficio obtenido y de- I 
be servir de base para señalar la | 
cuota contributiva, sin deducir I 
el 5 por 100 de interés legal co- a 
mo en su estudio hace el Ino^e- 1 
niero, puesto que de este modo ha- 1 

bría una parte del beneficio que i 
quedaría exento de tributación 1 
sin ningún motivo que lo justi- 
^Q^''» y, P^** tanto, procede seña
lar la cuota que represente el 5 
por 100 del beneficio total, que 
importará 3.843,8.5 pesetas, y 
como para la producción antes fi
jada se necesitan 200 aparatos, 
cada aparato habrá do tributar 
19,71 pesetas, que sería la cuota 
que correspondía fijar, ó en nú
meros redondos 20 pesetas; y

»C’onsiderando que la modifica- i 
cion propuesta por el Ingeniero • 
industrial en vista de la indica- ; 
cion del Fomento del Trabajo Na
cional, deja aclaradas las dudas 
que en la práctica pudieran oou- . 
rrir; j

»E1 Consejo de Estado, de con
formidad en todas sus partes con ■ 
el informo de la Dirección Gene- ■ 
ral de Contribuciones, que es el 
Centro técnico en la materia, 
entienden que procede adicionar 
un epígrafe á la tarifa 3 en la 
misma forma propuesta por dicho 
Centro»

Y couformáudose S. M. el Rey 
(q. D g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. i

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid, 27 de Julio de 
1912.—P. 0., Peres Oliva.—Se
ñor Director general de Contri
buciones.

{Gaceta del 3 de Agosto de 191-2.)

imm# DE GRACIA Ï JUSTICIA I
------ ----- j

Dirección General de i 
los Registros y del Sfotariado.

limo. Sr.: En el recurso gu- | 
bernativo interpuesto por el No- 1 
tario D. Enrique Miralles, contra 
la negativa dei Registrador de la ■ 
Propiedad, de esa capital, á ins- i 
cribir dos escrituras de venta, 
pendientes en este Centro por i 
apelación del Registrador: i

Resultando que por escrituras i 
públicas otorgadas en Valladolid | 
á 23 de Octubre de 1911, ante el | 
Notario Dou Enrique Miralles ? 
Prats, D. Saturio, D.® María Cruz 1 
y D.^ Fermina Merina Herrero-, | 
estas dos con licencia de sus ma- 1 
ridos, D.^ Basilisa Merino y Me- i 
fino, con la del suyo, D.“ Nicasia | 
Felisa San José y D. Juan Garcí'a I 
Gonzalez como tutor y en nom 1 
bre de los menores de edad Emi- j 
lió, Esperanza y J ,8Ó Antonio ¡ 
Merino García, vendieron á Don ¡

Miguel de Prado Aguado, repre. 
sentado por su apoderado D. Bal. 
domere Solo Martinez, Jas parti
cipaciones indivisas que respec
tivamente les correspondían en 
un terreno cercado sito en la ca
pital, y á su vez los mencionados 
otorgantes, excepto D.* Felisa 
San José, vendieron á ésta las 
participaciones que asimismo te
nían en una tierra situada en el 
término municipal de aquélla, 
fincas que se describen:

Resultando que.el Consejo de 
familia de los expresados meno
res, en sesión celebrada en 30 de 
Septiembre de 1911, de la que 
se acompaña también la corres
pondiente acta, autorizó amplia
mente al nombrado tutor Don 
Juan García Gonzalez, para que 
procediese á la venta de las dos 
participaciones pertenecientes á 
los menores en pública subasta 
ante un Notario de la expresada 
ciudad, previo anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
por una sola vez, autorizándoie 
asimismo para que dichas subas
tas y ventas las hiciera el pro
pio tutor por separado, ó sea una 
para cada finca, aun cuando el 
anuncio fuese uno sólo para los 
dos, y en consecuencia, en di
chas dos escrituras se hace cons
tar, que en uso do tal autoriza
ción, y previo anuncio en el Bo- 
letm Oficial de la provincia, se 
procedió á subastarías, y en vir
tud de tal subasta, D. Juan Gar
cía González, en nombre y re. 
presentación de los menores Emi* 
lio, Esperanza y José Antonio, 
vendía aquellas participaciones 
á D. Miguel del Prado Aguado, 
representado por su apoderado 
Ü. Baldomero Soto Martínez y 
D.“ Felisa Sán José:

Resultando que preseutadas'di- 
chas escrituras do venta en el 
Registro de la Propiedad de Va
lladolid, puso ea ambas el Regis
trador la nota siguiente: «Dene
gada la inscripción del preceden
te documento, porque siendo 
esencial á todo contrato en qua 
interviene mandatario que éste 
no traspase los límites del man
dato, y apareciendo que el tutor 
D. Juan García Gonzalez fuó au
torizado por el Consejo da fami* 
lia para la venta de las fincas 
que comprenda coa la precisa 
condición de h.icerlo ea actos y 
subastas distintas, al ejecutarlo 
en un solo acto y en una sola su
bastase haexcedido de sus atribu
ciones contrayendo una obliga
ción nula. Y no siendo subsana-
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13 do Agosto de 1912 719

5!e esta falta, no es admisible 
biiipoco la anotación preventiva.»

Resultando que él Notario Don 
Enrique Miralles, recurrió gu
bernativamente de la anterior ca
lificación ante el Juez De lgado, 
solicitando se declarase que las es
crituras de referencia se baila
ban extendidas con arreglo á las 
prescripciones y formalidades le
gales, y al efecto expuso: que se
gún repetidas Resoluciones de 
esta Dirección General, es lícito 
el comprender en un mismo do
cumento dos contratos, faltando 
el Registrador á lo prescripto en 
cuanto á inscripciones por los ar
tículos 2.° y 3.® y sus concordan
tes de la ley Hipotecaria, desde el 
momento en que sin diferenciar 
la venta que con toda capacidad 
hacen los mayores de edad, y á 
la que no pone defecto alguno, 
de la otorgada por el tutor á nom
bre de los menores, niega la ins
cripción de ambas, causando á 
aquellos perjuicios que pueden ! 
ser irreparables; que para vender j 
las participaciones de los meno- i 
res se han cumplido los requisi
tos que para tales casos previe
nen los artículos 266, 270 y 272 
del Código Civil, siendo, por tan
to, las ventas perfectamente vá- 1 
lidas; que el Registrador eonfun- j 
de los cargos de tutor y manda- ! 
tario, no pudiendo sostenerse que 
la autorización que el Consejo de , 
familia da al tutor para el ejer
cicio de alguna de las ficultades 
que el Código Civil le confiere, j 
equivalga á un mandato; que el j 
tutor ha obrado dentro de los lí j 
élites de la autorización concedi- 
<fa por el Consejo de familia, su
bastando primero una de las par
ticipaciones, y después la otra, 
810 que tal separación se destru
ya por haberse hecho constar en 
1*0 documento; que el Consejo de 
familia no pudo imponer a! tutor 
la formalidad puramente externa 
^6 que las subistis de ambas par
ticipaciones figurasen en docu- 
*úeiitos distintos, puesto que es
to oquívaldría á ir contra los iu- 
toreses de los menores, lo cual 
P^^gna con la misión que la Lay 
^® confía; que el Código Civil di- 

que no se considerarán traspa
lados los límites del mandato, si 
feess cumplido de manera más 
''cutajosa para el mandants que 
'^ señalada por éste, circunstan- 
®*^ que concurre en el presente. 
^^®Qj y que según la Resolución 
*^^ este centro, de 12 de Agosto Í 
^®19il^ la falta de poder bas- 
^^úte constituye sólo un defecto 

de carácter subsanable, no sien- i 
do, por tanto, nulo el acto cele 
brado por el tutor, tola vez q i ’ 
pudo ser convalidado por el Cun 
seje de familia:

Resultando que dado traslado 
al Registrador, in formó sostenien- 
do la precedencia de su califica
ción, alegando: que el contrato 
de subasta es nulo desde el mo
mento que la voluntad del Con
sejo de familia, claramente ma
nifestada, fué la de que hubiera 
dos subastas separadas, con el fin 
de darías más publicidad, benefi
ciando los intereses de los meno- 
res con la mayor concurrencia de 
licitadores, contratando el tutor 
al celebrar una sola subasta fuera 
de la autorización concedida, y 
no obligando, por tanto, al Con
sejo ni á los menores sus repre
sentados; que el Consejo de fami
lia, al dar atribuciones al tutor, 
le prohibió salir.«!e de ellas, y se. 
gun la Resolución de esta Direc
ción general de 6 de A’ rU de 
1900, son nulos los acuerdos del 
representante, prohibidos por el 
representado;que según otraReso- 
lucion de 28 de Mayo de 1897, el 
dictamen pericial sobre el avalúo 
de la finca es una condición de la 
autorización para la venta que no 
ha cumplido tampoco el tutor en 
este caso, y que siendo nulo el 
contrato de subasta por falta do 
capacidad del tutor para consen
tir á nombre de los menores, es 
nulo tambien el título de venta 
de las fincas, y la obligación mis
ma, no siendo, por tanto, posible 
la subsanación á que se refiere el 
Notario en su informe:

Resultando que el Juez Dele 
gado dictó auto revocando las 
calificaciones del Registrador, ' 
por considerar: que con la cele- | 
bracion do la subasta y la inter- । 
vención del tutor, quedan cum- J 
piídos los requisitos que para la f 
venta de bienes de menore.s eii- ? 
ge el Código Civil; que de la | 
autorización dada por el Consejo i 
de familia, se deducen las más ! 
amplias facultades ilel tutor, para S 
hacer con separación la venta I 
de las particiones, lo que así | 
verificó, demostrándolo la adju
dicación de ellas á distintos pos
tores; y que admitida la validez 
de la enajenación en lo que co
rresponde á los menores, queda 
implicítaments demostradala va- 

iS

lidez de la venta en cuanto á la dado confirmar la providencia 
participación perteneciente á ¡os
mayores de edad, y, por consi
guiente, la posibilidad de la ins
cripción de la parto que válida- 
niente enajenaron:

Resultando que el Registrador - Dios guarde á V. I. muchos años.
1 s > alzó do este acuerdo para an- 
i te el Presidente do la Audiencia 

con nuevo escrito, en el qua in
sistiendo en sus anteriores alega
ciones añadió: que siendo nula 
la subasta y contrato de menores, 
como tiene demostrado, al lle
varía á la misma escritura venta 
de participaciones de fincas de 
los mayores, quedó anulado el tí
tulo con relación á las obligacio- 

í nes do amboa, por lo que, si bien 
Ila obligación do los mayores de 

edad puede producir efectos civi
les entro ellos, no los producirá

: hipotecarios ó contra tercero; y 
i que la Ley no distingue entro 
; un contrato ni varios consigna- 
■ dos en título nulo, por lo que el 
■ Juez no pudo resolver distin

guiendo:
Resultando que el Presidente 

de la Audieucia confirmó el auto 
del Juez aceptando sus funda
mentos:

Vistos los artículos 269, 270, 
272 y 301 del Código Civil, y 
las Resoluciones do este Centro 
de 28 de Mayo de 1897 y iO de 
Diciembre de 1908:

Considerando que la venta 
de las participaciones pertene
cientes á los menores D. Emilio, 
D.^ Esperanza y D. José Anto 
nio Merino García, se ha efec
tuado por el tutor de los mismos 
mediante subasta pública y au
torización del Consejo de fami
lia, habióndose cumplido por
tanto, los requisitos esenciales 
que para esta clase do ouajena- 
cíon exigen los artículos 269 y 
272 del Código Civil:

Considerando que no es exac
to, como so supone en la nota 
recurrida, que el Consejo de fa
milia do los expresados monores 
impusiese á dicho tutor como 
condición precisa pira la venta, 
que se hiciese ésta en actos do 
subastas distintas, pues según 
consta en la respectiva acta, esto 
extremo solamente se indicó en 
concepto de autorización amplia 
al propio tutor, esto es, como 
facultad para que puliese obrar 
en dicha forma y no como deber 
inexcusable, por lo que en modo j pesetas, las cuales han deproveer- 
alguno puedo estimarse que so i se por oposición libre, según lo 
haya excedido aquél de sus atri- a dispuesto en el Raal decreto de 
buciones, ni menos que se haya | 24 de Abril de 1908 y Rea! orden
coutraído una obligación nula.

Esta Dirección General haaeor- 

1 apelada.
Lo que con devolución del ex

pediente original comunico á
V. I. á los efectos cousiguisnles. | hallarse el aspirante incapacitado

Madrid, 15 de Julio do 1912.— 
El Director general, Fernando 
Weyler.—Señor Presidente de la 
Audiencia de Valladolid.

(Q-aceta del 9 de Agosto de 191^.)

^íNiSTgRÍO fig LA 608EmM.

Inspección General de Sanidad 
exterior.

Por el Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación se comunica á es
ta Inspección General la siguien. 
te Real orden:

«limo. Sr.: De conformidad 
con lo interesado por la Presiden
cia del Consejo Superior do Emi
gración,

»S. M. el Rey (q. D. g.) s^- ha 
servido disponer que los Directo
res Módicos y Secretarios in ór- 
pretes de las estaciones saniUrias 
de los puertos, formen parto de 
los Tribunales encarg-.-d^.- de 
examinar de castellano 
Módicos de la dotación de 
extranjeros que transporten 
grao tes españoles, cuando 

os
os 

mi-
para

-lió sean requeridos por las Jun
tas locales de Emigración.

»De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y el dol 
personal á sus órdenes.

Lo que se hace público para 
cooocimieuto del personal de esa 
Estación sanitaria.

Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid, 9 do Agosto de 
1912.—El Inspector genera), 
Manuel M. Salazar.—Señor Di
rector do la Estación sanitaria 
del puerto de...

HHSTIBAI DE miM P08LICA 
y Bellas Artes.

Subsecretaría.

Sehallan vacantes eu las Facul
tades de Medicina de Madrid,San
tiago y Valladolid, una Auxilia
ría del primer grupo en cada una, 
dotadas la primera y la tercera, 
con la gratificación anual de 1 ,-500 
pesetas y la segunda coa 1.000

Í
de esta fecha. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

^ Para ser admitido á la oposi- 
| cion se req_ui6r9 ser español, no
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para ejarcer cargos públicos, ha
ber cuiapüdo Viintia:1 anos de 
edad, ser Doctor ea Medicina ó 
tener aprobados los ejercicios pa
ra dicho grado; condicionos qaa 
hibrán de rennirsa antes do ter
minar el pl iZ) de esta convo- 
c itoria.

Los aspirantes presentarán sos 
solicitudes en este Ministerio eo 
el improrrogable término de dos 
meses, á contar desde la publica 
cion de este anuncio en la «Ga
ceta de Madrid» acompaíladas de 
los documentúS que JustiOquen 
su capacidad legal; pudíen lo tam
bien acreditar los méritos y ser 
vicios á que se refiere el artículo 
7.*’ del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan 
fuera de Malrid les bastará acre
ditar, mediante recibo, haber en
tregado, dentro d-íl plazo de la 
convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego cer
tificado que contengi su instan
cia y los expresados documentos 
y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse 
eo los «Boletines oficiales» de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongin desde luego que así se 
verifique sin más que esto aviso.

Madrid 31 de Julio de 1912.— 
El Subsecretario, Rivas.

Se hallan vacantes en las Fa
cultades de Medicina de Madrid, 
Barcelona, Santiago, Valladolid 
y Zaragoza, una Auxiliaría del 
segundo grupo, en ca la una, ex
cepto en la do VaUadoli l que son 
dos las plazas vacantes, dotada 
con la? gratificaciones de 1500 
pesetas las de Madrid, Zaragoza 
y una de Valladolid y con 1.000 
las restantes, las cuate? han de 
proveerse por oposición libre, se 
gun lo dispuesto en el Real de
creto de 24 de Abril de 1908 y 
Real orden de esta fecha. Lis 
ejercicios se verificarán ea Ma 
drid en la forma prevenida en el 
Reglamento deS de Abril ,de 1910.

Para ser ad nítido á la opesi 
cion se requiere ser espiñol, no 
hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos, ha 
ber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en Medicina ó 
tener aprobados los ejercicios pa
ra dicho grado; con liciones que 
habrán.de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convoca- 
Uria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en 
el improrrogable término de dos 
meses, á contar desde la publica
ción de esta anuncio en la «Ga
ceta de Madrid», acompañadas 
de los documentos que justifi
quen .su capacidad legal, pudien
do tambien acrelitar los méritos 
y s^-rvicios á que se refiere el ar
tículo 7.® del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre
ditar, mediante recibo, haber 
entregado, dentro del plazd de 
la convocatoria, en una Admi
nistración de Correos, el pliego 

j certifica lo que contenga su ins- 
i tancia y los expresados docu- 
S meatos y trabajos.

Este anuncio deberá publioar- 
se en los Boleiines oficiales de 

’ las provincias y en los tablones 
’ de anuncios de los establecimien

tos docentes; lo cual se advierte 
■ para que las Autoridades respec- 
; sivas dispongan desde luego que 

así se verifique sin más que este 
aviso.

j Madrid, 31 d-í Julio de 1912. 
, —BlSubsecrstorio, Rivas,

j Se hallan vacantes en las Fa- 
; cultades de Medicina de Madrid y

Santiago una Auxiliaría del cuar- 
1 to grupo en cada una, dotadas 

con la gratificación anual de 1.000 
pesetas la da Santiago y 1 500 la 
da Malrid, las cuales han da pro- 
veerse por oposición libre, s^gún 

| lo dispuesto en el Raal decreto de 
24 de Abril de 1908 y Real orden 
de esta fecha. Los ejercicios sé ve
rificarán en Malrid en la forma 
prevenida en el R’^'glam.ento de 8 

! de Abril da 1910.
j Para ser aimitido á la oposi- 
| cion se requiere ser español,'no 
j hallarse el aspirante incapacita* 
1 do para ejercer cirgos públicos, 
j haber cumplido veintiún años de 
1 edad, ser Deotor en Medicina ó 
* tenor aprobados Io5 ejercicios pa- 
! ra dicho grado, condiciones que. 
I habrán de reunirse antes de ter- 
1 minar el plazo de esta convocato 
j ria. ' '
j Los aspirantes presentarán sus 
| solicitudes en este Ministerio en 
Iel improrrogable término de dos 

mesas, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gacela 

1 de Madrid, acompañadas de los 
| documentos que justifiquen su 
i capacidad legal, pudiendo tam- 

bien acreditar los mérit«j8 y ser
vicios á que se refiere el articulo

1
7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre* 
ditar, mediante recibo, haber 
entregado, dentro del plazo de la 
convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pli*»go cer- 

! tificadoque contenga su instan* 
’ cia y los expr«3sados dvcumentos 
1 y trabajos.
S Este anuncio deberá publicarse 

en los Boleiines oficiales de las 
5 provincias y en los tablones de 
? anuncios de los establecimientos 
! docentes, lo cual so advierte para 

que las Autoridades respectivas
dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

.Madrid, 31 de Julio de 1912 — 
El Subsecretario, Rivas,

Se halla vacante en las Facul
tades de Medicina do Madrid, 
Cádiz, Santiago y provincial-de 
Sevilla una Auxilaría del tercer 
grupo en cala una, excepto en 
Madrid que son dos la vacantes, 
dotadas con 1 500 pesetas de gra
tificación las de Madi id y con 
1.000 las restantes, lascuales han 
de proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto en el Real de
creto de 24 de Abril do 1908 y 
Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el 
R^^glamento de 8 de Abril de 
1910. '

Fara sér admitido á la oposi
ción se requiere sor español, no 
hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos, ha
ber cumplido veintiún anos de 
edad, ser Doctor en Medicina, ó 
temer aprobados los ejercicios pa
ra dicho grado; condiciones que 

¡ habrán de reunirse- antes de ter- 
j minar el plazo de esta convoca- 

toria,
i Los aspirantes presentarán sus 

■ solicitudes en' este Ministerio en 
J el improrrogable término de dos 
J meses, á contar desde la publica- 
J cion de este anuncio en la Ga- 
’ ceia de Madrid, acompañadas de 

los documentos que justifiquen 
su capacidad legal, pudiendo 
tamban acreditar los méritos y 
servicios á que se refiere el artí
culo 7.° del mencionado Regla
mento,

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre
ditar, mediante recibo, haber en 
tregado dentro del p'azo de la 
convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego cer
tificado que contenga su instan

cia y los expresados documentos 
y trabajos.

Este anuncio deberá publiearsa 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que ésto 
aviso.

Madrid 31 de Julio de 1912.— 
El Subsecretario, Rivas.

Se hallan vacantes en las Fa
cultades de Medicina de Madrid, 

¡ Barcelona, Cádiz, Santiago y Va- 
1 lencia, una Auxiliaría del quinto 
grupo, en cada una, dotadas con 
lasgratificacionesanualesde 1.500 
pesetas la de Madrid, y 1.000 
pesetas cada una de las restantes, 
las cuales han de proveerse por 
oposición libre, según lo dispues
to en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se veri- 

' finarán en M idrid en la forma 
prevenida en el Reglamento de 
8 de Abril de 1910.

Para seradmitidoá la oposición 
! se requiere ser español, no ha- 
| llarsa el aspirante incapacitado 
i para ejercer cargos públicos, ha- 
■ ber cumplido veintiún años de 

¡‘ edad, ser Doctor en Medicina ó 
1 tener aprobados los ejercicios pa* 
j rara dicho grado; condiciones que 

habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convoca
toria.

■ Los aspirantes presentarán sus 
j solicitudes en este Ministerio en 
• el improrrogable término de dos 

meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la «Ga* 
ceta de Madrid», acompañadas de 
los documentes que justifiquen 
su capacidad legal; pudiendo 
tambien acreditar los méritos y 
servicios à que se refiere el ar
tículo 7.° dei mencionado Regla
mento.

A los aspirantes'que residan 
: fueran de Madrid les bastará 
! acreditar, mediante recibo; haber 
t entregado, dentro dal plazo de la 
j convocatoria, en una Adminis- 
j traciou de Correos, el pliego.certi* 
| ficado que contenga su instancia 
5 y los expresados documentos y 
| trabajos.
i Este anuncio deberá publicar- 
| se en los Boleiines Oficiales do 
j las provincias y en los tablones 

i de anuncios de los establecimien
tos docentes; lo cual se advierte 
pa^a que las Autoridades res peo* 

Itivas dispongan desde luego qm 
asi se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1912. — 
El Subsecretario, Rivas.

(Gaceta del 10 de Agosto de 1912.)

|‘ VALLADOLID-
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